
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SEcRETARÍR oerueRRl-
N. 084 -2012- FONDEPES/SG

Lima, 0t 0CT, 2012

VISTA: la solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo No 02 a Contfato N" 052-201 1-FONDEPES/OGA'

OLOG, para la supervisión de la ob-": "Meioram¡ento del Atracadera Fbtante Aiesanal H üaco '
d¡strita de Paracas, rcgión /ca', formu¡ada por el contratista Consorcio PaEto con Carta N' 049-2012-

ADS.N' 011-2011-FoNDEPES-CSFiGCVi \/,

C0NSIDERAND0I

Que el Fondo Nacionalde Desarollo Pesquerc - FONDEPES, es un oruanismo público ejeculor

adscriio al Ministerio de la Producción con personeria iudd¡ca de derecho públim. Goza de autonomia

técnica, económica, administrativa y académica, cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técn¡ca'

económica y fnancieramente el desanollo de las actividades y proyecios de pesca artesanal y de

acurcutum;

Que. el 13 de abri de 2012, el FONDEPES celebó el contrato con la fnna PSV constructores

S.A. para la eiecución de la ob-a "Meioran¡ento del Atracaderc Fbtante htesanal A Chaco - dist¡ta

de Paracas, rcg¡ón lca't wt un monto de S/. 2'536,833.74 (Dos l¡illones Quinientos Treinlaise¡s [ri

Que, el 26 de diciembre de 201f, e FONDEPES celebró el Contrato N" 052-2011-

FONDEPESiOGA-o1oG, para la supervisión de la obra: "Mejoraniento del Atracadera Flotante

AlesanalE chaca - distrito de Pancas, regón /ca'; con el cookaiista Consorcio Pareto, por un monto

de S/. 197,309.00 (Cienio Noventa y Siete Mil Trescientos Nueve y 00/100 Nuevos Soles), incluido IGV

y por un plazo de ejecución de 225 dias calendano;

Que, medianle Reso ución de Secretaria General N'057-2012-F0NDEPES/SG de 05 de iulio

de 2012, se apmbó la ampliación de plazo No 01 del Contrato de ia obra "Meioraniento delAtracadera

Flolante Añesanal El Chaca - d¡strita de Paracas, Íeg¡ón lca', pot e lapso de 51 dias calendario, sin

reconocirniento de gastos genefalesi fiándose, en consecuencia, como nueva Íecha de culminación del

plazo contractual el 19 de diciembrc de 2012, de acuerdo al sustento técn¡co remitido por la DirecciÓn

de Infraestructura, hoy Dtrección Generalde Inversión Pesquera Artesanal y Acuicola;



Que medianie Resolución de Secretaria Genera N" 058-2012-F0NDEPES/SG del 06 de juLio

de 2012, se aprobó la ampliación de plazo No 01 del Conirato de Supervisión de la obra: 'Melo''am¡enio

del Atracadero Ftatanb Áttesanal Ei Chaco ' d¡strito de Paracas, regiÓn /cá' por el lapso de 23 dias

aár"nJ.rio; nlan¿oat, en consecuencia, como nuev¿ lecha de culminación del plazo contractuai el 07

de enero de 2013, de acuedo al sustento técnico lemitido por la Dirección de lnfraestruclura' hoy

Difección General de lnversiÓn Pesquera Arlesanal y Acuimla,

Que, medianle Calla N" 049-2012-ADS N" 011-2011-F0NDEPES-CSF/GCV, el consorclo

suoeruisoÍ a tÉvés de su rcpresentante legal, Ingeniero Gonzalo Cáceres Valdivia solicita la

ampliación de plazo N'-02 del rctendo conirato de superyislÓn

G1 ¡uá-arr. ü 'q, óZ
Que, medianle lniormé rl' o¿O-ZOr)-ToNDEPES/DIGENIPAA/ORCHI4 femitido a través del

[¡emorando N" 1109-2012-FONDEPES/DIGEN IPM de fecha 25 de septiembre de 2A12 y el

N¡emofandoN"1132-2012.FoNDEPES/DIGENIPMde04deoctubrede20l2laD|recciónGenera|
de lnversión Pesquefa Adesanal y Acuicola señala que atendiendo a la tuevajecha-de.culminación de

la obra fjada a través de la Resólución de Seüetaria Genefa N" 057'2012'FONDEPES/SG esto es

el 19 d; d¡ciembre de 2012 y lo establecido en la cláusula quinta del Contrato N" 052-2011-

FONDEPES/OGA-oLOG que distribuye el plazo de ejecución de la prestación, el consorcio supervisor

disponede30diasparalaentregade|osplanosfina|esderep|anteoyexpedientedeliquidaciónde|a
obia, los que computados a partir de la nueva fecha de vencimiento de eiecución contractual, fijada a

través de la citadi Resolucibn de Secreiaría General N" 057-2012-F0NDEPES/SG, seria el 18 de

enero de 2013i

Que, rcspecio de las causales que sustentan las ampliaciones de plazo aplicables a los servrclos

de supervlsión de obra, cabe señalaf lo prescrito en el articulo 175' del Reglamento de la Ley de

Contráaciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF, el mismo que señala que

en virlud a la ampliación otorgada, la Ent¡dad ampliará e plazo de los contratos dircctamente

vinculados al contmio principali asi como lo establecido en la cláusula quinta del Contfato N" 052-

2011-FONDEPES/oGA-oLOG'queestab|ecelospedodosded]Strjbuciónde|plazodeejecuciónde|
servicio de supervislón, en calidad de marco legal aplicable a las partes

Que, la Oficina General de Asesoria Juridica, mediante Informe No 598-2012'F0NDEPES/oGAJ'

señala que la solicitud de ampliación de plazo se encuentra en el marco de la normativa aplicable al

caso en concreto, toda vez que se encuentm en el marco de lo establecido en la cláusula quinta del

cont|atoN"052-2011-FoNDEPES/oGA.oIoGy|oseña|adoene|adiculo175"de|ReglamenlodeIa
Ley de Contfataciones del Esiado aprobado por Decreto Supremo No 184'2008-EF

De acuerdo con las facultades delegadas por Resolución Jefatufal N'329'2011/J del 04 de

,4R noviembre de 2011,

€ffi contando con ras vrsaciones de los titulares de la Dhección General de nve*ión Pesquefa

\#, 
oaaru1t y Acuicora y oe a o{clla Gere"l oe Asesof a Ju-idica

SE RESUELVE:

Art¡culo 10.. Aprcbar la ampliación de plazo N" 02 al Contralo de Supervisión de la obrai

¡orantento del Atracadero Ftotante hlesanal A üaca - dkttilo de Pancaq reg¡ón lca", por un

io de 11 dias calendario, fijándose en mnsecuencia como nueva fecha de culminación del plazo

nt|aciual e 18 de enero de 2013, de acuedo a la infomación remitida por la DlrecciÓn General de

Inversión Pesquem Artesanal y Acuicola



. FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARIR ETUEN¡I
¡1' rrsl -2012- FONDEPES/SG

Lima, 0l OCI 2012

Articulo ?.. Suscdbrr con e contraiista la cláusula adiciona correspondiente que modifique el

plazo contÉctualen los ténninos en los que la prcsenie ampliación de plazo ha sido aprobada

Artisulo 3o.- Notificar a contfatisla de la presente Resolución y remitlr copia de la misma a la

Dirección General de Inversión Pesquera Artesana y Acuicola

Registrese y comuníquese.

\/ERD=


